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Ill cxpediente nútntcro dos de nrodificacioncs plesupuestarias nrediante suplcmentos de créditos y crédÍtos extraordinalios pala

indicudor <C''l'ranspat-ertcia econtimico financiera,/inlirrmaciílr contable v presupuestaria / Indicador 39>.

l.,tl c¡uc se pLrhlicar ¡rala gcneral oonocintiento, señalando que, de conlornlidad con lo establecido en el ¿r'tículo t7l del 'lbxto
Reti.¡ndido cle la le1'lteguladora di: las Haciendas Locales, contta la lesolución de aplobación dr.fiuitiva podrá interponelse direcranren*
tc rcrctlrso coutencioso-administrativo en el plaz<l dc dos nrescs ¿r contal'clesde el clia. siguiente al de la putrlicación de cste a¡uncio. en
la f'ornra quc cstablccen las nonnas dc clicha Jurisdicción.

ün Set'illa a 31 de tnarzo cie 2021.-l'.1 Secrctario General. P.D. resolucirin nírm. 152i2020, Fcrnantlo ljernánclez-*Figucloa
(l ucllero.

1 5\ L2ó01

Área de t)mpleado Público

(1\utorizado por rcrsolución l23c)l?l, ric 22 dc rnarzo).

I)t¡rresoluciónni¡mero l239i2l,dc2?dcmarzo"scaprucbanlas[]ascs(ieneralesporlasquese legirilrrlosprrlcesosselectivos

Provincrial de Scvilla, correspondienles a la Olcl'ta de llrnpleo l)riblico de 2020, siendo ésta del siguiente tenor lireral:

<El ariículo 7t) tlel l'exto Ref-undic.lo dc la Ley ile I Estatuto Básico clel Ernpleado Púrblico, aprobaclo por Real l)ücreto Lcgisla-
tiv"a 512015^ tfc 30 de oclttbre. cstablcce que las nccesicladcs clc: rccur'sos humanos. con asignaciórr presupuc,stalia. quc dcban proveorse
ntcdiantc la incrlrporirción <lc personal dc nuev<¡ ingreso serrin ohjeto de la Ofbrta dc linpleo Público" o a través de otrur instrurnenlo

procesos seltrc:tivos pat'a las plazas cornprornetidas^ sicndo el plazo rnáxirno inrprorrogable para la cjecución de la rnisnra el de tres
años. Así tnismo, el apaltarlo 3." clel cita<jo artículo erstablece quc la Of'erta de Ernpleo o instrumento sirnilar podrá c:ontener me(lidas
dclivaclas tlc Ia planificación tie leculsos humanos.

En rclación con lo anlcr-ior" por resolución nt¡m.645212A dc l8 de ciicicmbre. se proccdiir a la aprobaci(lt de la Ol"erta de tirn-
pleir l'írblico cle 2020 de la Diputación de Sevilla (<[]oletín Olicialr> de la provincia nírn.297 de ?4 de diciernbre de 2020).

Por tanto, en vil'lud de lo expr.resto y teniendo en cuenla lo establecido en crl I{D 364/1995. de 10 de rnarzo, el IID 896/1991^
de 7 de .iunio ¡, cl IiDL 512015, de 30 dc oclubre, el Diputatio Delega<io del Áre¿ clc Emplea<lo Público. en virtud cle las atribucioncs
delcgaelas por rcsolución clc la Plesiclencia núnr. 15212020. dc 24 de enero" rcsuelve:

l'!ttk:o. Aprotrar las bnses generales p<tr Ias clue se legirán las convocatorias rle plazas ,\, puest{}s de personal de la Dipr,rtaci<in
[lovincial de Sevilla de la Otbrta de Hmpleo Pírblicr.r de 2020, y qr¡{-¡ son las siguientes:

I)rimela. Norurl¡s (i[,NI]RALtis.

l.l. Ohjero de lo conyocc¿toria.

1. Lil ob.ieto de las ptesentes llases Gcnerales es la regulacitin de los procedirnientt.ls quc regirán la selccción para el ingreso o
acceso colno petsonal tutlciona|io de carrera y como personal laborat fijo, en los Cuerpt)s, Escalas o Categorías colrespondientes de la
Diputación Provjncial dc Seviila, sin peljuicio de las Bases lispccíficas quc: se establezcan, que aprobariin las corrc,spondic:¡rtes colivo-
catcx'ias y lccoger'1ur las concrecioneri respeclo a estas l]ases Genelales.

te la irtcorporación de persoual de nuevo ingleso, tal 
-v- conro establece el TITEIJEP (a|tículo 70 del RDL ii20l5)^ tal cuantificación y

distribr¡ción se realizará dc acuerclo cur lo dispuesto en los Ancxos de la presentc resolución.

Ijn e I ¡\nexo I se inclu,r,e n las plazas colrespondientes a l¿ Olerta de linrpleo l)úrblico de 2020 de tunlo lible que se ¿rutoriz-an
par"a ingreso dt: nuevo pr'rsonal, con especilicaci(rn cle los Cuerpos y Escalas de p*rsonal ltncionario o Grupos de Clasific:aciórr en el
caso cle personal laboral, distribuyendo el número de plazas y pucstos para cada uno de los coleotivos tnenoionados con cl límite dc la
lasa tie r*posiciirri dc el'L:utivos a la que se hÍ,ce ref'crencia en la parte expositiva de la presenlc resolución; así t¿rmbién como las plazas
rescrvadas a personas con disoapacidad que no podrá ser inlerior al l0 pol cientcl de las plazas totalcs olertadas pertenecieutes a Cuer.-

tanrbidn se inclr.rvcn estas plazas desagregadas por modalidad de discapacidad.

1.2. Normatíva ctplicable.

l. I.,os protcsos selectivos sc regirán por- lo establecido en estas llases y en las correspondientes llases Dspecificas <ie cada

Í.4015. clt:3f) cle oc.tubre. por el que se aprueba el 'I'exto l{efundido de la l.,e,r, del Estatuto l}ásico del Ernpleado Pírblico {'fl{E[]EP);
lteal L)eoreto Lcgislativo 212015, cle 23 de octubrc, por el que sc aprr.reba el Texto Rcfundido dc la Ley dcl Estatukr de los Trabajadorest
l.'e-v 711985" de ? abril, d* Ilases dcl Réginren f ,ocal; Real l)eorctt¡ 364i1995, de l0 cle marzo, por el que se aprueba cl Reglarnento
C*ncr¿l dc lngleso del Personal al servicio dc IaAdrninistración General clel L]stado. de aplicar":ión supletoria a laAtirninistración t.,o-
cal; lteal Decreto l.,egislativo 781/86^ de l8 de abril, por el que se aprueba el 'l'exto I{e lun<tido de las Disposiciones legales vigentes
en tnateria de l{égirnt:n Local; l,e,r, 30/84" de ? de agosto, de Medidas para la Refbnna cic la l-'uncióu Pirblical Real Decróto 896/91 , de
7 de.iunio. por el quc se aprueban las Reglas básicas ¡.'programas mínimos a que debc aiustarse cl proccdimiento de selección de los
firncionarios de la ¡\dministraci(rn l ,ocal; l, ,ey 1/2A lT , de 25 dc septiernbre" dc los Dere chos y la Atención a las Personas con l)iscapa-
cidad en Andalucía; Ley 53i 1984, de 26 de diciemtlre, de Inconrpatibiliclades del Per:sonal al servicio tie lasAdrninistraciones Pírblicas;

dL. I)t'esi¡pussttls {ienerales del Estado para cl año 20lS lprorrogadapara los cjercicios de 2t}19 y 2020) y dc--más disposiciones que searl
dc aplicaci(lu.

2. A su vez. para eI perscxra| laboral.iunto con la nonnaliva anleriol que resulte de aplicaoi<ln a este ot¡lcctivo, le serir aplicatrle
el Convenio Cloler:tivo para el personal l¿rlroral cle la Ljxcnra. Diputación Proviucial de Sevilla.
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-J. ¡\sinrisllro. la plesentc convocaloria ticnc cn cuenta cl principio dc igualdad de lr'ato entrc rnr.rjeles v hornbrcs por lo quc se

cl quc se apnrcba el 'l'RtlllEP el Real Dccrefo [,egislativo 5i2015, rJe 23 rlc: octubre. por el que sc aprucba cl 'l'I{[:]'1, la [,c1, O¡g¿¡¡¡.u

de la Diputación de Sevilla. aprohado porel Pleno ile laC'olporación el 26 de.iulio tle 2{}18.

dc lgualclad de la I)iputacitin Provincial de Sevilla, cle 26 de .iutio de 2018.

4. l.,as presentes llases Gerrer¿rles y las corrcspolciierrtes llases fJspecific¿ts vincularálr a laAdminisll'ación, ¿i los tlibunales que

han iJe juzgar las pruebas se]cctivas 1' a quienes participen rrl las lnisl'uas, .v solo ¡rodrán sel rnodificadas con sr"rjeción sstricta a las

rlornlas cf c la Ley 39n1l5^ de I de octubl'c, dc Proccdimiento Acürinistrativo Clonlíln dc las Administraq:iones Pírbticas.

.5. f ,a u'jccuciirl dc la of'erla de enrpieo público deberii desarrollarse dentro del plazo inrprorrogablc de fres arios (lesdc su apro-
bación" de acueldo con cl artículo 7tl. I del Rcal l)ecrelo l,cgislativo 5/201 5, de 30 de oclubre de 20 1 5.

(i. Sc procurarh, con caráctcl'prel'erenle la ulilización dc los medios infbrmáticos v telcrn¿ilicos disponibles para agilizar las

collr,ocalorias" v se adoptarár'r rnedi<ias concret¿ls en orilen a la reducción de cirrgas adminish-¿rtivas.

1.3. Íle lacirsn¿s con lu ciudatlanía.

r\ lo largo clel proccso selcctivo. toda la inlbnnaci(ur lelacionadacon los difclentes aspectos de su desarrollo sc publicaráen la
Sedc l-lklctr(urica (r.vrviv.scdeelecironicadipuservilla.es) tic la Dipulación l)rovincial de Sevilla. clentro de los apat'tados creados al el'ecto

dc ({O}lf'}'lilrno Librc> ¡'<I{cserva a Pcrsonas con Discapacidad>.

1.4. Etttbat'a:o de riesgo o pürt0.

Si alguna dc las aspiranles no pudiera completar e I prooc:so sclecl-ivo a causa cle una sillacirin debidainentc acretiitada cle enba-

de las citadas pruebirs tendr'á lugar antes de que proceda la publicación de Ia lista de aspirantes que han sutrrerado el proceso selectivo.

1.5. SisÍema se lectit'o.

Los procesos dc sclección se realizarár lnecliante el sistcma de Oposiciiln libre para la Esoala cle Adnlinislración General ¡t
Concurso-Oposici(rn libre para la l.scala cle Administraciirn Especial y Personal Labolal^ dc oonfbrrnidatl con lo dispuesto en c.l Real
Dcc:reto Lcgislatir,o 781 86, dc l8 de abril, por el que se aprucba el Texto Rel-undido de las Disposiciolrcs lcgales vigentes en materia
cl* I{égiuren l-ocal. y tenicntlo en cuünt¿l la concxiiur enirc cl tipo dc pruebas a superar y la adecuaci(rn al tlcscmpeño cle las tarcas de
las plazas convocadas.

1,6, l'uhlicacíón.

I.as convocatorias de los proce¡ios seleclivos, junlo con sus []ases" se publicar;in en el <l]oletin Olicial>> de la provincia v en

r<lJoletín Oficial de la Junta dc Ar.rdalucía> y er.r el <lloletín Oficial del llstado>.

Sugunda. Regursrros DE l.As pERsoNAs 
^sprRr\NTEs.

Las personas intcrresadas en ¡rarticipar en las pruebas selectivas por cl sistema de acceso libre a los Cuerpos 1' Escalas. en el caso
dc pclsonal 1'uncionario, o Catcgclrías Profbsicuales. piira c:l pcrsonal laboral, debelirn re unir los siguientes requisitos:

l. 'ltner la nacionaliclacl *spañola. sin perjuicio de la prlsibilidud de palticipación de las personas de nacionalicla¡l ile ollos [is-

Refundido clel l::lsl.atuto Il¿isico del I:inrpleado Püblico. con el ¿llcance y electos en él plevist<ls.

2. 'l'ener la capacidad luncional lrara e I desernperio de las t¡rreas.

3. 'l'encl cumplidos dier,iséis aÍlos y no exceder; en su caso, dc la edad rnáxima tle .jubilación.
"1. No haber sido se,parailas rrediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera cle las Administraciones Públicas, o

de los órganos constitucionalcs o cstatutalios de las Cornunidades Autónolras, ni hallarse cn inhabilitación absolLrta o espec:ial para
empleos (l cargos pírblicos por resolución.judicial, pala el acceso al Cuerpo o Escala cle personal fbncionario. o para ejercer I'uncit¡res
sinrilares a las que clersenrpc:ñaha cn el caso dcl personal laboral. En caso de scr nacional de ofi'o Estado. no hallarse inhabilitadas o en
situaoión *qLrivalenlc ni haber sido sontelidas a sanción disciplinaria o cquivalentc quc inrpida" en sr¡ lisl¿do, en los mism{rs términos,
el acc:cso al F.mpleo Público.

vcnio, en el caso de personal labolal.

lin el caso de c¡ue. r.lurante el plazo p¿lra presental la solicitud, la persona aspirante n{r tuviera el título oficial 1or molivo de
estar tranlitlurdose su expedici(ll-. rro se considerará válido r'star ern poscrsión solo del certihcado de abono de derecho dcr expedición de

corresponclienic-r de acuerclo cou los tlaurites estableciclos por eI Ccntro Educativo correspondir:nte.

En el supuc:sto de estar cn pcisesión dc un título cquivalenfc al c,xigido o exigicios cn la convocatoria. tras la celebraciíln del
proccso selcctivo -tiurantc: el plazo pal'a presenta.r la documcntaciiln acreditativa del ci"unplimie,nto de requisitos- la persona aspiriurts
habt'á de alcgar la norma que establezca la ec¡uivalencia o en su deftcto acompañar certificado cxpedido pol el órgano cornpetcnte del
{lentro lr';ducativo <¡ue acredite l¿r cilada ccluivalencia.

[,as pcrsonas aspirantes con litulaciones oblcnic'las en el extranjero. deberán ¿rcreditar quc estálr en posesión dc la con'espon-

nivel acaclémico universitario olicial.
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ó. Par'¿ las pcrsüras aspilanlcs que poscan un grado dr: discapaci<iad igual o supelior ttl 339'o quc deseen participar indistinta-

cliterios gcnerales pala la adaptacitin de tienrpos adicionales en los pt'ocesos selectivos para el acceso al r:mpleo público de pcrsonas
con discapaciclacl-, se puccla valol'ar la proe:cdcnc:ia o no cle la concesión t'le la adaptacicin solicitada.

1..,¡i r,lecisidrn adoptada pol el 'li-ibLrnal se pondrá en conocimienkr de las personas inte res¿rtlas ir través de un anullcio que se in-
sr'rtará en la sede elcctrtinica con poslerioridad a la puhlicacirin de las Listas Delinitivas ),"con anteriolidad a la rcalización del ¡rrirrer
clclcicio tlc las pruebas sclcctivas.

7. I:lsi¡rs rcquisitos csiarán re lericlos a la l'ecira de firralizacitin del ¡rlazo dc plesentacitin dr: solicitudcs.v deberán ln¿lnteuerse ¿I

la J'echa de I nonrbramicnto cornn personal firncionario dc carrcra o der la contratación conro perstnal laboral.

8. lin definitiva. par:r la adrnisiili en las pruebas selectivas bastará:
, Cr,rnrplinrentar la solicitud dec.laraudo bajo su responsabilidad que reirnen todos y carJa uno de los lc.quisitr¡s exigidos.
' Abonal la con'cspondi*nte lasa o acleditar su cxenciónr'bonificación,
' Y en el caso rle teÍrer una discapacidad igual o supcrior al 331% -v asiurisnlo solicitar una adaptación en la re:alización de las

pluebas, aportar jrmto con la solicitucl cl Dictarner-r Técuico Facultativo rrc:ncionado antcriormente.

Será r'equisito para el acceso a las plof'esiones, oficios -v actividades que irnpliquen contacto hatrinral con menores. -v pala el

incluya la aglesión y abuso sexual^ acoso sexual^ exhibicionisnro ¡, provor-.ación sexual. prostitución ¡,erplotación sexual y corrupción
rle menores. así como por trata dc serr.s humanos. Atal ei'ecto. quien pletenda el acceso a tales profcsiones. o{icios o actividades deberá
acredital esta circunsliurcia lnerii:url.e la aportacitin de una certificación negativa clel llegis{.ro Cenlral de delincuentes serxuales.

CTTATIA. PJ\II'|ICIPA(]I(J\ POR ti[, l't,IRNU DL PL¡\Z-{S RI]SIR\ADAS ¿\ PDRSON,,\S CON D]SC,{I)AC'IDAD,

L l)e acueldo con lo pre vislo *n el articrllo 28 de la I-ey 412017, de 2.5 dc sepliernbre. de los l)erechos.v laAteuci(ll a las [)erso-
nas con l}iscapacidad en Andalucía. las Adnrinistraciones Públicas dc Andalucía garautizarán e I principkr cie igualdad de oporlunielades
v dc ü'ato dc las ¡rersonas con discapaciclad cn cl acccrso" la promoción interna y la provisiirn clc puestos de trabajo.

tas entrc 1rcrsonas con disca¡;acidad. considelando corno tales las definidas en el apartaclo 2, del artículo 4. del l{eal l)ect'elo Legislativo
112013" t1e 29 de noviernble, por cl que se aprueba cl 'lbrl.o Rcfirnrlitlo dc la l,cy Generral de dereclios de las pe rsonas con discapacitlad
l'de su irrclusiórr social. sienrpre que superen los procesos selectivos. acredilen uila discapaci(iad igual o superior al 33 pol cirllto ,\,

la compatibilidacl con el desenrpeño cle las tareas. Tcxlo ello en curnplirniento dc lo dis¡:uesto en el artículo 59 del Texto Refundido
dc la I..,e¡.'dcl [istatulo []ásico del fimpleado l]úblico v cn las co¡diciones que se estableoen cn el artículo 28 de la t.e¡' 4r'2017, citada
anlcl iornlente.

Asirnisrno, de acuerclo con el ad. 28 i.le la Ley 4l20l7.la reserva legal ilel mínimo dcl 10 por ciento de las vacantes of'ertadas

ll:lr'a personas con discapaciclai.l" se realizará de rnanera qucr, dentro de ésta, se reservará un porcentaje especílico del 2 por ciento pa.ra

personas que au-.rediten discapacidad inteleclual y utt 1 por ciento pala personas con c.nlermedad nental.

La rcs*rva eslablecida cn el apartado anlerior se aplicará en los Cuerpos o f:ispecialidades dc ac{eso de perscxral lincionario"

"r'ib 
en los (irupos y ['ategorías Prolesionales de personal laboral, cuyas aotividades o funciones sean compirtibles con la existe¡cia de

una discapacidad, segirn la cjistribución que se rccoge en los Anexos de la presente resolución.

?. Las plaz:rs reserv¿rdas ptu el 'lirrno de Discapacidad se realizarán en convocilt{rria independieute, respecto a las plazas del
'l'urno I.,ibre.

3. l,as plazas rescrvadas para las personas corr discapacidad que queden desiertas en los procesos de ¿rcceso librc no se podrán

dr' la plaza en cuestión.

4. Para participar en el'lilrno de Discapacidad, serii nscesario:

4.1. 'f 'cncr olici¿rlu'rerrtr: reconccicla uua discapacidad igual o snperior al il-1 por ciento, con electos ülltt:riores a la flnalización
dc,l plazo dc prescntaciirn de solicitudes.

'lirl díscapacidad queda acleditada con el Cerlificado de discapacidad enitido por el órgano competente de la Junta de An-
dalucía o de otlas Adtnitistlaciones i'irblicas. del c¡ue deber'á estar en poscsión antes de la hnalización del plazo de presentación de

sin ef'ecto las ac,tuaciones corresponclientes en ol'den a su tona de posesión conlo personal firncionario de carrera o a su contratación
ct.¡urt¡ Pcrstulu.l llrbtral fijo.

4"2.'ltner oficialnente reconocicla la nrodalidacl concreta de rliscapacidad que se *xigc en ol pr:oceso seleclivo correspondiente
esto es. intelecnral. rnental o flsica 

"v-io 
sensorial.

'l'al modali<lad de discapacidatl queda acreditada con el Diclamen 'I'écnico I'tacultatír,o. emitido ¡ror el órgiuro conrpetente de
la Ji"rnta de Aldalucía o de otras Adrninistracioncs Públicas, del quc cJeberá estar en posesión antes de la finalizacién de I plazo cle pre-
sentacirin dc solicitudes. y que dcrberá apol'tar a la{inalización del proceso de s.rlección -durante cl plazo quc se otorguc a las personas

su conlr¿rtilción e:onro pcrsonal laboral fijo.

No obsiante, y tal -v como se ha contemplado anteriorrnente en [a f]ase Segunda apartado 6" en el caso de que solicite cxpresa-
mcntcr adaplacitines para la realizac,iixr tle la prueba, será neccsario adjuntar a la solicitud dicho Dictanten Técnico Facultativo, a efectos
de que por el 'liil¡r"rnal se puecla valor¿r la proce<lencia o no de la concesión de la adaptacitin *solicitada.
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QUinta. 'l;\SAS, SOLI]TrrDüS Y PI.AZO I)1, PRESITN I.A(llON.

5.1. P¡'¿sentación tle solicif utles.

La prcscntación dc las solicitudes pocirir rcalizarse <Jc manc:ra ulanual y plet'erenteurentc de ntancra telernirtica.

Hn virlucl del articulo ó6.fi de la I.,c¡" 39/2015 de 1 de {}ctubre, se han establecido rnodelos cspeoílicos tle solicitutl de partici-

prrra todas lüs pürsr)llils aspiranttjs.

No dcbcrá presentarsL: en ningírn caso la solicilud genérica, (disponible cn la srjdc clectrónica o el Ilegislro Gencral de la Cor-

¡rorac ióu) siendo excir"r sivaln rnte vátida la ge ne rada a f lavés de los modelos espe cíficos indicaclos en los apartaclos 5. L I (Presentacitin
le lenrática) ¡' 5.1.? iPresentacirln manual).

Provisionales dc personas adrnitidas ),excluidas, abliéndosc cl plazo tle subsauación establecido en el apartado segundr: de la llase
scxl¿l^ eu caso dc quc no sc hubicsc cumplimentado corrsclarnent*.

l-as pcrrsonas aspilantes quedar'hn vinculadas a los tlatos que hayan hecho constar en su solicitud.

I.,a doc.unrentación a curnplinentar y pr*se ntal para la adrnisión eu el proceso selectivo colrespondirrnte 0s [a siguicnts:
. Solicitud especÍlica de palticipación err el proceso selectivo correspondionte -,va sea cn soporte J'ísico o r:loctr'ónico-.
. .fusl.ificante emiliclo por lu entidad bancaria del pago de la tasa o acreclítación -en su caso-. de la docurnenlación quejusti-

fiquc estar incurso en rnotir,os dc excnciónr'bonificación
. I)ictanren Técnico Facultativo que acleclite la disca¡:aciclad )' rnodalidad concreta. eu el caso de que la pel'sona aspirante

solir:ite adaptaciones cn la rr:alizaciór de la plueba.

5.1. L Ptv,tentoci<)n telemáticct:

l:'ara llevar a cabo la presentacir'lr electrrinica, la ¡relsona ilspirarlte ha cle poseer algunos de los medios de identificacidll elec-
lrirnioa contemplados en la l ,q' 39/2015 cle I d* octubre ¡, seguir los siguientes pasos:

. Acccdcr a la scd* electr'ónica dc la l)iputación Provincial de Sevilla r.i'rvrv.sedeelectlonicadipusc:villa.e s,
, Icono <Ol-erta de Enipleo I'irblico -- Turno Lihre>. o ict¡no <Ofelta de Ernpleo Pilbli¡,.o -Reserva Discapacidad>.
" Se sclecciona la denonrin¿iciriu de tr;laza corrcspondiente zr1 proceso selectivo en el quc desea participar
' Se pLrlsa en el recnadro verde con el texto <aha ile solicitudr.

.lul)to ¿r esta si¡licitud electrónica un¿ \¡ez obtenida. deberá acompañar ell soporte electrónico:

. La calta de pago dc la tasa por doecho dc examc:¡1. o el cerlificario que acreditc su cxenciiu/bonificac,ión,

. El Ilictamen Técnico Facultativo clue acredite la díscapacidad y su rnodalidad concrcta, en el caso r,le que la persona aspi-
rante solicite ada¡rtar-.ioncs en la l'ealización tle la prLreba.

h{icntr¿rs esté i,iecnte el plazo de prcscnlación de solicitLrdcs. las personas intclesadas podrán soguir incolporalido los docurncn-

cler i tien ti fi cación el ectr'óni ca habi l itados y pcnni tidos l egahnentc.

5.1 .2. Presenkrción naunl.
Quiencs desecn participar cn el corlespondiente proceclimiento seloctivo rnetliante 1a presentacidrn pcrsonal de solicitudes"

, Llrr cl Rcgistro General de la Diputar:irin de Sevilla. en dorrde estará1l a su disposicitin co¡rias de las solicitudcs especílicas
{er trrarticipaci(xr,. 0 dcscalgar de la sede eleclrdlnica, la solicitud espccífica (anleriormenfe rnencionada) para su ¡rosterior ir-npresión v l:um-
plimentación.

A) iiolicituiles específicas cn el }legislr'o (ieneral de la Diputación de Sevilla:

Durallle el plazo dc plesentaciilr de soliciludes en el corresponeliente proceclirniento selectii,o, estará a tlisposición dc las per-
sonas aspirantes interesadas, los modelos específicos de solicinrd" en el I{egistlo General de la Corporación sito en,,\r,enida I\{enéndez
y Pelayo, 3?, 4107 I, Scvilla.

B) Sol:iüitud específica a dcscargar de la Sede Electrónica para su posterior irnplesitln en papel:

Para accedcr a descalgal tal solicitud deberán seguir los siguientes pasos:

. Accectet'a la sedc clectrí¡rrica de la Diputaci<in I'r'oviuci¿rl de Sevilla rvnw.sede'llec.tronicadipusevilla.es^

. Icono <0l'elta de limpleo l)úblico -'lurno l.,ibre>i, o icono <Ol'erta de [i,mpleo ['(rblico - Reserr,¿l I)iscapaoidad>.

. Se selecciona la denomir¡aci<in ú.e pl'az,a con'espondientc al proceso selectivc en e I que ilesea parl.icipar

. Se clickea sobre sr¡lisitud a descargar

{JIr¡ vez otrtenida por la pet'sona aspirante de un modo u otro, dicha solicitud específica en papel, ya rJebirlamr.nte curnplimen-
tacla ¡' firnracla, deberir hacerla acornp¿liar cle los siguierrtes docurnenlos:

" La carta de pago de la tasa lror dcrccho de cxarnen. o el certíficado que acredite su excnción/bonificaci<in.
. l::ll Dictamcn'l-ée:nico Far:ullal.ivo que acredite la tliscapacidad y su rnodalidad concre ta, en el caso de que la persona aspi-

rante solicite adaptaciones cn la r:ealización de la prueba.

Tbda csta clocutnentaci(rn se presentará ern el Registro Cen¿,ral cle la Diputación Provincial dc Sevillq en Avenida Menéndez 1'
Prrla-ycr. 32 41071 Sevilla o en la tbrnla establecida en eI articulo 16.4 de la l.,ey 3912015. de 1 cle octubre. tlel []roceciirnienlo Adniinis-
1r'alivo Colnün de las ¡\drnitistraciones l)riblicas.

I..,as solicitLrcles que se tr)resenten a través de las Oficinas de (lorreos deberán ir en sobre ahiert<l para ser l'echadas y selladas por
cl ¡:crsonal lirnr-,iclnario cie Correos. antes de ser certificadas.

lln el caso dc ¡rresentar la solicilud en lugar d:istinto al Registlo habilitado al ef-ecto por la¡\drninistración convocante. y al ob.le-
to de agilizar el plocedimiento, la persona interesada lo comunicar'á necesariarnente dentro c1e I plazo cle los rlos días hribiles posteriores
a la ¡rrescntación t1e rlicha solicitud, lnediante coreo t-rlectrórrico (ServiciodePersonal(li)dipusevilla.es) al Servicio dc Pr'rsonal dcl Arca
del linpleaclo Público de esia l)iputación, aportando copia de la solicitud 1, de toda l¿r docurnentación que le acompaña.
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5.2. Pago cle tusus.

sc deterlnillará en cacla una de las Bases Específicas pala las pmebas selectivas de cada GrupolSul:glupo dcl personal firncíonario. o
Oategor'ías Prolbsiouales para e I personal l¿rboral.

Ill abono puedc r:lccli"rarsc de lrcs rnoclos:

. Pager telernático

. O t¡'ansltl'encia bancat'ia electrónica

. () de lnanerr plesencial c.n cuaiqnier oficina dc: L,a Caixa.

Iin el supucsto de proceclc,r al pago rnediante tlansfereucia bancaria elcrctrirnica o de lbrnla prcsc:ncial, el núrnrcro cle cucnta
banr":ariii de l.a C¡ixa es el siguiente :

IBAN ES22 2100 9ló6 722200162843
l:lstar¿in cxc:n(aslbonificatlas ticl pago dc la tasa por delcchos tle exanien:

a) l,.as pcrsonas aspilantes con conciición de tirnlilia nulrerosa en los térnirlos <jel altículo 12. lc) de la Ley 4012003, de l8 cle

novicmbre. dc Proteccirin dc la lramilia Numerosa. I)c esla lixrna, tendrán delecho a una exenciim de I 100% de la tasa, los
lniernbros de ianrilias cle categoría especial -v a una bonil'icación del 50'2i, los rnietnbros drr farnilias ile categoría general.
La conriicit1n dc f'amilia nurnerosa se aorcdimrá mediarltc fbtocopia compulsada del correspondienti:'l'itulo o camc[ iictua-
lizado, quc deberá ser adjuntada a la solicituci.

tr) Las pcrsonas con un grado de discapacidad igual o superior al -13 pol ciento. dcbiendo acolnpailal a la solicitud celtificado
acredit¿ltivo dc tal condición.

El plazo clc abono de las lasas por derechos de cxarnen. oüincide con el plazo cle presentacion cle solicitucies, es decir, veinte dias

2.l,afalta tle abono de los dercchos de eranren o de lajusti{icación de eucontrarse exellta o con dc.recho a bonificación del nris-
t¡o. clelcrminar'h la cxclr¡sión de la persona solicitants en las L,istas Provisionales, puiliendo subs¿uia1'en eI plazo establecido en la llase
sexla. apartado 2. !)n ningún caso, la rnera presentación dc la acreditación del pago de la tasa por delechos de cxamen, supondrá la sus-
lituci<in clel trárnite dc prcscntación. cn tiernpo y {brnia. de la solioitud de participación de acuerclo corr lo dispucslo en lii convocatoria.

3. Ploceder'á. Ia <levolución de la tasa quc sc hubiese satisfecho cuando ilo se teali{,.c su heeho inrponiblc (presentación de la
solir":itud). o se cr)ust¿te aborro de rn¿wor cuautía a la exigida, sn cu\/o caso plocedcrá la devc¡li;ción de lo abonado cn cKceso.

'ltrdo ello. se realiz¿rrá. prcvia instancia dc la persona intercsada^ una vez ¡lublicada en el <l]oletín Oficial> de la ploviucia de
Scvilla la lista dclinitiva de las personas adrnitidas y excluiclas t1e Ia convocatoria correspondiente, para lo que deber'á cumplimentar y

así conro en el Rcgistro General tle csta Corpolación:

" Sillicituil cle cle:r,oh.rciiin
. Solicitud rle pago por tra¡rsl'erencia de Tesorería
. D].ll a<i.iuntario

La exclusión delinitiva del prr-rccso selectivo o la no plesentac.ión a [a realizaoiól] dc alguno t-le los ejelcicios en que consisto la
úposición, no dará lugar n la devolución de ltis dei'echos de ex¿ilnen.

4. l'roceder/i de olicio, la devoluciórr del pago de la tasa en cl caso clc clue no se lleve a cabo el hecho irrrponible (realización dc
las prur:bas se leclivas) por causa imputable a la Athninistracitin.

5.3. El plu:o de presentttción de solicitutles.

El plazo para prcsrrntar las solicitudes ser¿l cie r,einte días hábiles contados a paflir clel día siguicnte ¿l dc la publicación del
extr*cto de la convocatoria en el <Íioletín Oficial del llsta<io¡.

5.'1. ProÍección de dutos.

l. De coniirnnidad con cl Rcglanrcnto General de Protccción de Datos, Reglamento (i-lE) nirm. 2016!679 de I Parlamento Eu-
repco y del Conscjo" de27 óe abril de 201ó. r'elativo a la plotccciiin cle las pcrsonas 1'ísicas cl lo que respecta al tratamiento de datos
prrrsonak-s y a la libre cilculación de estos datos y por el que se rlerr'rga la Dircctiva 95/4ólCiE" los datos personales proporcionados por
las personas interesa.das en parlicipar *n los procctlinrientos selectivos en lista Diputacidrn scrárt incorporados ) tratadcls en el regislro
de actividades de tratanriento, aprobado en la resoluciíru de Presidencia nirnr. 164312{119, de I I de abril" entre cuvas linalidades se
cncucrltra 1a pronrociirrt y selecciiin de personal, oposioiones )¡ conculsos.

2. l-11 órgano res¡ronsable del fiehero v les¡ron-safile ilel tratarnienlo es la Dipulacirln de Sevilla (Ár'ea del Ernpleado Público),
ante la cual se ¡rodr'án ejelcer los dercchos de acceso. rectificación, supresión. poitabilidad de sus datos, y la lirnitación u oposición a su

(https:/r'sedee leclron icadi pusev il la.esi'opencnr si'opencnrs/sede).

-1. Con la lirnla de la solicitnd" la persona aspirante consiente el lratamiento de datos personales en clla contenidos. rlue se res-
trirrgirii a la finalidatl rnencionada y no scrfil ceilidos salvo los supllostos previstos por la 1.,e¡,.

dientes, tabl(u drl edictos 
"v 

página ivcrb de la Corporación, de los dalos de carácter personal rcl'eridos a nornble, apellitlos 1,docutnento
nasional <le identidad, ncccsarios para f'acilitar a las pc:rsonas interesadas la infbrmación relativa a la publicacicln de l¿ lista de personas

lcsados en las notificaciones pol nredio de anuncios,v publicaciones de actos administrativos> ¡lublicadas por la AEPD.

lreo clectrírnil,o y/o núrnero tic telófbno thcilitado por ésta, con obieto de agilizar 5.' facilitar tr'ámitcs dc los procedirnientos sclectivos
correspondiente-r.

Scxta. Aorr¡rsror'¡ DE prRSoNAs ASpIR-{NTls.

sionales cie pcrsonas adrnitidas y excluidas, así colno las causas de su exclusión, cn su caso. La lssdución sc publicará en el (Boletín
{ificial> de la provinci;r v se insertar'án en la sede electrónica de la Diputaci<'ln I'rovincial de Sevitla. en el apartado OLjP turno libre o
leserva discapacidad, según el c¿so (ww1v.se(leelectronicadipusevilla.es)^ er la correspondiente clenonrinaoirin de plaza.
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2. r\1 ob.jeto de: subsanar las c¡usas que ha"v-an rnotivado su cxc,lusión u omisidln dc 1as citailas listas, las pcl'sonas aspilalltLrs

Of icial> rle la lrlor,incia^ p;rra qr¡ü aleguen y presenlell la documentación qLre ü su dtrecho convengü.

Í-ls neccsalio cn aras a la sinrplilicaciiln v no obstaculización del trabajo interno clc.l Servicio de ltersonal, que la persona as-

sqlectivo.

A1al efec1o, sc encontrar'áclisponible para las pL¡r'sollas inlelesadas, unavez.rlue sL¡ übrae I plazo pata lasubs¿nación^ unasolici-
tud especílica en ia scde eiectrónica (r.r,rvrv.sedcelectronicadipuscrvilla.es), así conro erl el Registro General tle la Diputación de Sevilla.

t1c, Sevilla.

firn cl caso dc utilizar cualquiet'a dc los o1r'os mcdios contenplados en el art. 1ó.4 dc la t.,c¡" 39/2015 de I de oolubre, lo co-

eli"..ctrónico (ServiciodePersonaliá)dipusevilla.es.¡, al Servicio cic Personal del Area del linrplear"lo l'úblico de esta Diputaciiirt.

Quicnes. dentro del plazo serialado. uo subsancrr la causa tle exclusión o nn aleguen la omisicin, se, excluirán defiltilivamcllle
de la participacióu en el proceso selectivo.

,i. l'ranscurrido cl plazo de l0 días hábiles para presr:ntar alegaciones. si no procediese subsanación alguna. la [.,ista Provisional
de ¡rcrstnas admitidas ¡- cxcluidas sc e levará a Definitiva a tlavés de nna resolución cn la que se concretará el lugar; f'ccha.v hora de

en <[]olel.in {}ficial> de la provincia de Sevilla y en la sede electrtinica.

4. Si procediese subsanar solicitudes, se clictará resolución cn la que se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las

Esta rersolución se publicará en el <Boletín Oficial> de la provinciay eu la sede electrónica de la Colporación.

con car'áctel potestalivo. eu ol plazo de un mcs dcsde sl clía siguicnte al de su publicación. de acuet'do con los atlículos 123 y 124 de la
Le1, 3912015. dc, I tlc octubre, del f'roceilimiento Adnrinistrativo Llonlirn dc las ¡\dnlin:istracioncs Pírblicas. o recurso contencioso-aduri

aquél sea resuelto expresamente o sc haya producitlo la dcsestinraci(ln presunta del mismo. no pudienrlo simultanearse ambos ¡ecursos.

Séptinra. I'tttt,rt.r¡*..tl.lts-

I . Estar'án constituidos pol un nürnero irnpal clc. niiernlrlos^ no int'erior a cinco. debiendo elesignarse e I misnto uitmero de ntienlbt'os
suplentes, siendo su oolnposición la sígi"riente,:

' I:)resid*ncia: persona designada por la Presidencía de la Corpolación, entre personal luncionalio de carrera o personal
labolal fijo.

, Vocalías: cnatlo Vocales^ a dr.signar pol la I'resirJencia de la Colporación. Lrntre personal futrcionario de carera o personal
laboral fi.io.

. Secretaría: quien oslente la Secrelaría rle la Corporación. pudiendo desígnar parü el cargo a quien ostenl.e la Vicesecretaría
de la Corporac¡ón u otro luncionario o fr¡ncionaria de carrera de la nrisrna, cor.r voz y sin voto.

2. Las pcrsonas que Lrompongan el Tribunal dcberán posecr titulación o especializaoión iguat o suporior a la dc la plaza con-
vocada.

3. I-a conrposición de los 'I'ribunales que han de juzgar las corc.spondicntes pruebas selectivas scrá aprobada por resolución de

la Prcsidencia de la Corporaciiin.

4. Sc promoverí¡ en la medida de lo positrle, la participación en los órganos de selecoión de personas con discapacidad en aclue-

llos procc:sos en los que exist¿ turno de reserva de plazas para este coleclivo.

5. Iil plocedinliento dc actuación tie los Tribunalc,s se ajustar'á en todo molncnto a lo dispuesto r:n la Ley 39!2015, de I de

no, 1' en las del.nás rlisposiciones vigentes.

{i" Corresponde a cada Tlibunal el desarrollo,v la calificación de las pruebas selectivas, así como la consideración, r,erilicación
y apreciación de las inoidcncias que pudieran surgir en la realizacióu dc los e.iercicios, debiendo adoptar al 1'especto las decisiones
nlotir,¿rdas que se estiilren pertinentes.

I}r virtucl del principio dcr transparencia, en las actas cle sus reuniones y de los ejcrcicios celebrados se deberá dcjar constancia
de todo acucrdo quc al'ecte a la dctcrrninación dc, las calilicaciones ololqaclas a cada ciercicio, incluidas las puntuaciones de cada miem-
bro del 'liiburral a cüda persona irspirante de lirrrna irrdivitlualizada.

Asinlisrno" en el Acla corrcspondicnte a la illtinla sr.sión de leunién clel Tiibunal, irna vez concluido el proceso selectivo, ss
deber'á dejar constancia la rnanifcstación expresa del Tribunal con la itlentificación nominal de la propuesta de nornblamiento corno
firncicnario de carrer'¿r o la propucsl.a r1c conlrala.ción com() personal labc¡'al.

7. Los'li'ibunales de berán a.justarse a los principios de imparcialidad y pLol'esiorralidad cle sus lnielnbros y tenderán er1 su com-
posiciix a la paridad entrc mrliercs l,honrbrcs, en cumplirnicnto de lo cstablecido en el articulo 53 de la Ley Orgánica 312001,de22
tle marzo. para la lgualdad efbotiva de rnujcres y hontbres, v en cl altícukl 60. I clel 'lbxto Rel'undido de Ia l.,ey del Hs{atu1o l}¿isico dcl
lrnrlrleada Pirhlico" aprohado por l{eal l)ecreto l-egislativo 5/2015, cle -10 de octubre.
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L)el mismo modo. aplir-rar'ár cn su acluacirin los principios dc austeridad ¡.'agilidad a la hora de ortlenal el dcsarrollo tie los
ploccsos sclcctivos^ sin pcr.iuicio del cumplinric:nto dc los principios de actuación establecidos en el ar'lículo 55 del 'l'exto Itelundido de
l¿r [.ey clel listatuto l]ásico del l:nrpleado ])úblico.

fil ¡:c:rsonal de clección o dc designación política, el pcrsonal l'uncii¡nario interino y el personal evcntual no podrii lixrnar partc
dr, los órganos dc selccción. sicnclo la pcrtencncia al urisnio a título indivitJual, sin quc pueda üstcntal'se ésta en representación o por
cu*nta dc na{.1ie .

"v 
24 tle lal,c\/ 4012015. cle I drl octubrc" sin quc tampoco puedan ser nonrbradas como perscxral colaborador o asosor de los'l'ribr¡nales

quienes hubieran rcalizatlo tarcas dc: prc:paraci(u dc aspirantes a cada ur-ra dc las prucbas selcctivas individuahnenie consideradas en los
cinco años anleliores a la publicación de cada convocatoria.

cle los plaz-os eslablecidos legalntente.

9. Para la virlida constitución cle un l'ritrunal, a ef'cctos de la cclebraci(rn de sesiones, dclibcracioners y tuna tle acuerdos, se

rer¡uerirá la plesencia cie quienes oslenton la Presidcncia -v la Secretaría o, on su caso, dc quicur.s lcs sustituyau, ¡' la de la nlitad, al
rrenos, de sus micnrbros.

l.,as ¡\clas ser'án filrnadas cn cxclusiva por quienes ostenten la Plesidencia ,v 1a Secretaría del 'll'ibunal, o en su c:aso. por las
pcrsonas que les sustilü,\,an.

10.$obrclaconfcccirindelasprcguntastipotost,losrniernbrosclcl liibunaldsberantenclencuentalarssiguienlcsconsideracionos:

ncs generales cle cucslionalir.ls publica<ios en [nlernet o libros.
b.) l,os enunciatlos clc las prcgurltas cieben scr r-:laros. I. c,n la meilitla de 1o posible concisos.
c) l.,as respucslas correcl¿rs deben tr:ner una base clala. legal. bibliogrlrfica o docunlental. que pueda ser contrastada ante una

posible alcgaciirn.
d) Conitl es obvio. solo pr"rede cxistir una respuesta correcta: el resto debcn dc ser erróneas.
e) Hn este scntido, dcbe cxtrernarse la precauci(ll en ohecer uua clal'a respuesta ircoÍlada.
l) C'omo priucipio gener"al, se aconseja lenunciar ¿l respuestari que incluyen lbrnlulas conro <tod¿s son f;rlsasr>, <todas son

conectas). <<ningi"ura 0s corrccta), etc.

ü F inalmente , se cleben extle lnar las precauciones en orden al de bido sigilo en la custotlia de la docunrentacióu, taiito e n la
utilizacióu de meclios inlirlrnhticos no accesibles" conlo en la ailecuad¿ vigilancia de la docunleutación inrpresa.

ll. -lbdos los lniembros del 't'ribunal rcnritir'án. por escritct. a ser posible en la nrislna mañana cn que tengan conocimiento de
las alegaciones preseutadas por las pcrsonas aspirantcs a sus respectivas prcgrmtas las rcspectivas respucstas rnotivadas sobrc las alega-
cioncs. Estas lespireslas rnotivada^s sc. lenlitirán por e-rnail al Secrctario/a. que actüe en cl li'ibunal, en cada rnornento.

12. I.,os'l'ribunales podriir requerir eu cualcluier mom(:nlo a las personas aspirÍ¡ntes para que acrediten su identidad.

Si t:n ¡-rualquiel rnomcnlo dcl proceso seleclir,o llcgara. a. conocínricnto clel 'li'ibunal que alguna cle las pelsonas aspilantcs no
cunrple todos los requisitos cxigirlos prx las prcsentes Bases. previa aucliencia de la persona interesacla, deberá proponer su exclusión a
la Presidencia de la Diputac.ión, indicandc¡ las inexactitudcs o thlsedades lbrrnuladas por la pcrsona aspirantc en la solicitud de admisión
a cslas prueb¿rs selectivas. ¿r los elcctos plocedeutes.

13. [r.n uingirn cí]so. los'll'ibunales podrán proponer para su nombramiento o colltratacrión un ni¡riiero superior de pelsonas
aplobatlas al dc las plazas convocatlas. sin peljuicio cle 1o dispucsto en c¡l penúltinlo párrati) de la Basc Novena.

14. I.,os 
"l-ribunales quedan l'acult¿rdos para resolver las dudas que pudieran surgil en la aplicación de las prcsentes []ases, pala

tcnrporahnentc cn el dcsarrollo del proccclimienkr de selccciirn, con las conr¡letencias de e:iecución rnaterial y oldenación administrativa
clue lc: atribuya el 'l'ribunal y que ejercerá sus li.rnciones de conli¡rrnidacl con las ins{r'ucciones que éste le culse al et-ecto.

15. {.lontra las resoluoiones adoptadas por los'liibunales, podrá ürterponelse recursr} de alz¿rda o cualquier otro que purlieran

pudiéndose prcselltar los misrnc¡s a tlavés de los nledios habilitados 
"v" 

pernritidos por la Lcy.

rrogablc clc cinso días hirbiles ciesdc lapublicacirin de la puntuación r¡btenida por las personas aspiranlcs en catla uno dc los ejercicios
del proceso seleotivo. Dichas reclarna¡-:ioncs que si teildrán efbcto suspensivo. solo pcxlrán ser presentados en el Registro Ceneral der

la Corporacirin de mancra presencial o tle lbr¡natelernática. con objeto cle no ralentizar el correcto desarrollo dcl proct-.so selcctivo.

{luando el *iercicio consista e:n la realización de una prueba tipo iest. las rer:lamaciones que contra la plantilla provisional de

va.junto con Ia caliñcacitin del ejclcicio. señalando las plegunfas anuladas en virtud de ias irlpugnaciones planteadas así corno las que

l{-}s intqrresadr)s.vr'o de olicio-. serán sustituidas pol las de reserva. hasta que se agoten. en cuyo caso se tendrán por no puestas" revisando
el'lribnnal los coeficientes de punluación que liubicra establecido.

16. I,as personas c¡ue lilnnern parte del'liibunal serlrn retrihuidas conlorme a lo dispuesto en el Real Decreto 4(t212A02,de24
d* nta,r,o, sobre inclemnizaciones por razílt del selvicio o la que en su caso la sustitu,v-a. lin los misrnos ténninos serán retribuidas hs
personas espeoialistas-asesolas tlel T'ribr¡nal. El personal colaborador pcrcibirá sus retribuciones conformc a lo que establezca la nor-
nlst.ivü rcgul¿r(lola t¡uc cslé en vig0r ür'l csc [](]t]lcnlo.

17. l.os'l ribunales se a.justarán en su ilctLr¿lcirin a lo establecido sü la f ,ey 40i2015, de I de octubre, de ttégirnen.lurídico del
Sectrir Pr'rblico ¡'debc:riur guarclar sigilo dc sus cleliberaci¡.lres en totl¿rs las 1'¿¡ses dcl proc:cso selecli\'o.

18. Los Tribunales de cacla convocattuia, a cf'ectos de cr¡nrunicaciones y demzis incidencias. fentlr/rn su scde en los Sel'vicios
Ceutrales de la Diputaciótl I)t ovittcial dc Sei'illa. Avenida h4enéndez y Pelayo, nírm. 32, 41701 Sevilla, debiendo dirigirse a los mismos
a 1Íavés del l{egistlo sito en Ia misnra ilireccirin.
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l. f.os ¡rloccsos selectivr:s se ajustarán a lo dispuesto cn cstas Bases Cienerales y a lo plcvisio cn las Bascs l:ispecíficas de cacla

una rle las convocatot ias.

2. I.,as pr:rsonas as¡rirantcs scrál convtlcailas para cada c.iercicio en llanlatniento único. siendo excluidas del proceso selcctivo

siguicnte .

3. Conieuzado dl proceso sek:ctivo, los sucesivos anuucios que se e1.'ectúeu deberán hacct'se púrblicos por el'Iiil)urlal en la sedc

electróniera dc la Diputación l)roi,incial cle Sevilla (rvrviv.sedeelectronicadipuse i,illa.r-.s), en la correspondictrte denotninaciÓn de plaza.

4. Una vez colncnzado el procr:so sclt:clívo, los auuncios dc celeblación cle los clcrnás c.iercicios se hará$ pirblicos al rneltos colt
l2 holas de anlelación a la señalada para sLr inicio" si se tlata cleI rnismo ejelcicio, o cotl 24 hotas" si se lrata do ttno llite\ro.

Llsros anuncios se cliÍlndirán por e I l'ribunal calificador a través dr: l¿ sede e lectrtlnica de: la Diputaoi<in de Sevilla, rvtvlr'.sedee-

iicte nla y cios horas t- ritáxilllo de cuarútlta )' cinco clías hábile-s.

No <thsl.anie, a la vista dr:1as dificultades qLre entraña el curnplimienio de los leleridos plazos durattte la ejecucitin sinrultánea

e n cl {icrmpo dc: varios proccsori sclcctivos rcf'ef idos a dilbrcntcs piazas, dc acuerclo oon la Ley 39i20 1 5, cle I de octubrc" artículo 32 se

,45 dc: la cita l,cy. al scr un acto inlcgrante dc un plocedimiento stlcctivo, dcberá sel ob.icto de publicación.
'lbdos los ejclcicios de la Oposición tenclrán c¿r¿icter obligatorio y elirninatot'io.

8. 1 Orden tle acluac¡ón de las ¡:ruebas.

De confbrntidad con lo dispucrsfo en la rcsoluciixi de 2l dciulio clc.2020. de la Secretaría de [staclo tle Política Territorial y
I:uncién Irírblica, por la quc se publica cl rc.sultatJo del sorteo a que se leliere eI Reglamento (lenct'al de Ingreso del Ilersonal al Selvicio
clc la Aclnrinistlaciól dcl Llstado (qitsoletín Olicial del Estar"lo> nirnr. 20l, de 24 de -iulio de 2020), r1e aplicaciirn snpletoria a la Adrni-
nistlación l,ocal, cl orclcn de actuación cle las personas aspirantes en todas las pntcbas seleciivas. hasta la publicación del resultado del

sorteo corre spondiente al año 2A21, se iniciar'á por aqucllos cu¡ro primer ape llido conie nce por la letra <I]>, atendiendo a estos otbctos

f|.2. (.]onsideracíoncs {:onrunes a to¿lr¡s los ejcr<:icíos rlez lu.litse de oposición:

1. Si llamada uua persona as¡riranle al e.iercicio no conrparecierapelr sí lo hiciera antes de la I'inalizacitin del llanrarnienttl de

no s* permilirii la. celebracirin dcl c.jercir:io a natlie ql¡c cornparezca con poslelioridad.

2. lin casr: de indisposición o ci1'cunslancia análoga de alguna pcrsona aspirante se le pernritir:á ausenlarsc cle la sala acompa-

prcvisto inicialmente.

3. Si se, celcbran dos o más sr:siones en el mismo tlia cle un mismo proceso selectivo se redactará una única acta por día.

,4. Quedan prohibidas las grabaciones de las sesiones pol las pcrsonas asistentes a las lecturas.

5. Si se presentalan rnás de 25 personas aspilantos no podr'án levantarse r.ri entregzu'el ejercicio hasta lalinalización del tienipo es*

8.3. [.]e sulollo de los ejercicios.

8.,3.1. Oposie:iirn libre (Personal t-uncionario de Adl¡ínistraci(llt Gertcral)

La oposiciíx. crxtstar'h de las ¡rruebas quo pal'a cacla GrupoiSubglupo ¡,'lo Caiegoría Prof'esional sc establccon cn c,stas Bases

,- que se concretarán en las collespondientes tsases Especílicas, incluyenr"lo las ptucbas prácricas que sean precisas, de acuerdo cott lo
dispuesto en e I art. 61.2 dcl llLFll]ff.

L,as caraetcrísticas de los ejercicic-rs y su corlección, asi como eI programa de materias sobro eI que versarán las pruebas de la
lasrr de Oposiciirn cle cacla ct¡nvocalr¡Lia para cada GrupolSuhgrupo yio Categoría Prol'esional, sc determirrarán en las Ilases F)specílioas.

), se ¿r.iristar¿in a los sigui*ntes critel'ios:

¡\) Consideraciones parliculzres a deterrnin¿rdos tipos de eiercicios de la lase de oposición:
. hjn el c;rso que las l]ases lispecílicas eslat¡lezcan en la l¿¡se cle {}ptisición un eiercicio de exposicitin y redacción escrita, el

no clesalr'ollo por algírn aspiranle cle alguno cle los ternas elegiclos o si la puntuaoion eu alguno de elkls luera cie 1 punt<l o

nrenos" c¡¡nllevará la declaraci(rrr de no apto al aspirante. ¡\si se le hará sabel a los aspirautes antes de la iniciaciól de los
,r'je:rc icios.

. lin c,l caso dc, r]ue Ias Basüs l]spccificas estable:zcan en la l'ase tle Oposición una prueba pnictica, ésta, que ser:á deten¡inacla
por e I 'fribunal en base a la rnodalidacl que se establezca sn cada Base !,sper-.í1ica. se adaptar'á, en toclo caso. a la tipología
dc pueslos de trabajo eristentes en cada convocatoria, pudiendo presentarse distintos sr,rpuestos en relación con éstos.

El Tribunal podrá detcrrninar eu el anuncio <1ue señale la f'echa cle realización de este ciiercioio, en aqucllos supuestos quc así lo

dulante el desalrollr: de la pluelra. del que cleberán venir provistos las personas aspirantes.

L-lncse rnisnloanuncioantelioralaprueba.el I'ribunal podrádecidirsi traslarcalizacirindr:estapruebaprácticaseprocederáa
su lectura pirblica -con apcrlura de diálogo con el aspirante-, o rluc en carnbitl no pt'oceda dicha lectura pública tlebido a las especiales
c¿racterístic¿rs clel ejercicío que inrpidan l¿r misna.
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f}) Corrccción dc los e.icrcicios

l)uralrte la correccitin de los c-.jercicir)s tiFo tesl. -eu el caso cle qne se contenrple en las lJases lllspecificas estÉ tipo de pt'ueba-,
cl I'ribunal adoptará las rledidas necesarias para ¡¡arantizar quc, los ejercicios sean c,orregidos siu clue se conozca la identidad tle las

candidatas en cuJ-os r'jcrcicios ligurr-n rnarcas o signos qLrc pL'r'rnitan conoccl su identidad.

Ir,n el plazo nláxinlo cle cirrco días háhiles s€ har¿¡n pÍrblir:as las plantillas corr€clora¡i de aquellos proüesos selectivos qud inclu-
y,an la lealización de pruebas tipo tüst^ a cont¿rr destle la (inalizacidrn de: la plueba espccÍfic4.

hunal. proponiéndose" entrc otros que dcternrine el rnismo, los siguicntes: l.a capacidad y lbrrnación general supondrh un 35 por ciento
dc la puntuacirin total tJc cste c.jercir-:io; la clariclad cie ideas. Lrn -15 por ciento; la plecisi(n y rigor en la ex¡rosici(xr, un 20 por ciento, y'

la calirlad cle expresiirrr escrita. Lln l0 por ciento. Así se les lrarár saber ir los aspilautes antes de la iniciación de los ejercicios"

C) C¿lificación cle los e.jercicios.

uua puutuación cornplcndida en una escala de 0 a l0 puntos, debicndo obtenel las personas aspirantes 5 puntos para supclar dichas
pt'ucbas selectivas.

I:)n los e.jercicios tipo tesl" el núrnero de respucstas correctas pi¡ra obten€r l¿r nota rninirna (.5 puntos) será la que establezca el

tcrcio dc los aspirantcs prescntados al ejcrcicio.;\sí se les harh saber a los aspirantes, bien cn la hoja tlc, instrucciones cle realización
del l.est" bicn vclbalnlcnte.

Concluido cada uno de los cjclcicios de l¿r lase dr-. Oposicirin ).' trari su coüección, e I 'l'ribunal hará pirblicas, en la sede e lectr'ó-
nica, la relaoión ele las calilicaciones oblenitlas por las ¡relsr;nas as¡:ilantcs, oldcnada alf'abéticanlcnte.

dc la prcscntc Of'clta dc: Enrplco Público-. cn cl caso de quc la pi:rsoIra aspirante hubicsc participado en cl pt'occso selectivo de la mistna

bas antr:rioles una nledia supelior a 8 puntos, tendr'á delecho a que se [e conserve la calificación obtenida en estas dos prirneras pruebas.

I)) l)untuacir'rn linal.

La puntuacirin final tie la t'ase dc oposición ser'á la resuhantc de [a surna dc las calificacion*s obtenidas por las personas apro-
badas cn todos y cada uno tie los ei,:r'cicios.

l..a lista cle persünas aprobadas cn la lnse de oposiciirn con sus rüspectivas calillcaciones finales so publicará eu la secle electrtinica
ilc la página r.veb de la L'orporac:iiui.

I:h cl su¡ruesto en quú sü ¡rroduzca Lrnlpato en la purrtuaciíln llrral. se seguirán los siguientes criterios para t'esolvet'los. por ordelt
dc pret'erencia:

t)''t It4a¡,or puutuaci(ln obtenida en el prirner e.icrcicio cle l¿r lase de oposición.
b) Ma¡"ol puntuación obtenida en e I segundo ejercicio de la l'ase de oposición.
c) Nlzr¡'or puntuaci(¡l oblenicla cn el tcrcer c-jcrcicio tie la f'asc de oposici(n.
d) [:]n caso de persistir el ernpale" se resolver¿i al.endiendo ¿]l sexo lrr¿is subrepresentaclo en el Grupo/Subgru¡lo o Categoría

Profcsional correspondiente a la plaza olicto de convocatoria, de acucrclo con e,l compromiso por la igualdad recogido en
el Plan de lgualdad dc Llmpresa de la Llxcrna. Diputación Provincial de Sevilla.

!)) Lista definitiva rle personal se leccionado.

l]inalizatla la selcccirin. cl 'tl'ibunal cali{icador publicará r:n la S¡-'dc. I:ilectrinica de esta l)iputación, a lrar,és de la página rveb

la puntuación linal de la Oposicicin, elevándosc a la Presidencia de la Colporación. propuesta de nombrarnicnto colno personal l'uncir¡-

c1c pei'sonas aprobaclas a las plazas convocadas. aun cuando éstas hubieran superado la totalidad del ploceso selectivo, debiendo res-
pondcrr la propuosta del Tribunal al orden de ¡rrelaciiln scgún aquellas personas aspirantes que hubieran obtenido mayor puntuac:ión.

8.3.2. Conculso-oposicirin libre (ltersonal fi.urcionario de Adrlinistraciórr l:,special .v', P*rsonal laboral).

r\) Fase tie oposición

1'ase carácter eliminatr¡rio.

Il) I'¡ase dc concurso

I"inalizada la lase de oposicirin, el 'h'ibunal rcquerir'á a las personas aspirantes quo la hayan suporado para que, eu el plazo nráxi-
rno de dicz ciías hirbiles a partir de la publicación por el Tlibunal de los resultados de la {ise de Oposición. presenten la docurne,ntación
acreditativa de los rnéritos qlle posean, en el llegistro de la Diputaci<'rn Plovincial de Sevilla y en el caso de utilizar cualquiera de los
otlos me dills contcnrplado cn e l art. 16.4 dc la .ey 3912015 de I cie octubre , lo comunicará nece sariamente dr:ntro del plazo de los dos

Servicio dc }'ersonal del ¡\rea del llnrpleado l'}úblico de esta [)iputación.

Los n-réritos se valtxarí¡n con refbrcucia a la fccha del cierrc del plazo de presentaciirn cle instanc:ias. no pudicntlo acreditarse
meiliarrte fbtografias o lbtocopins en color de lirlogralias.

Lin rc.lación a cursos cle lbrmación se valorará la palticipación en cursos,.iornadas y serninarios de Administraciones Públicas

desarrollar cn la calegoría a la que se opte o cursos que versen sobre materias de caráctel transversal iigualdati de género, transparencia
y protección de dafos, prcvenoión de liesgos laboralcs y procctliuricnto administlalivo coniirn). acreditados metli¿nte el couespondienle
diplonra, Lrertilicaclo o tí1llo erpedido, con especificacitin de lioras.
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llsta l'asc tcndrir una puntuac iíin rnhrirna de I 0 puntos. y consistirá en la valoración por el 'fribunal de los rnóritos que acrcd itcn
los as¡rirantes contblrne al baleuro quc se estat;lezca. La concrccitin dc los nlét itos a tencr en cucrlta se t'ecrrget á en las Bases llspecíficas
dc cada clcnorninacitin t1e pla'ztt y su punluacitin se eslablecct'á cn las ntistnas.

ill resultaclo finai tJe I Concurso scrá la suma ric las puutuaciones ohtenidas en el conjtinto de los apartados rclativos a los tnóritos.

};n ningiur caso, ]a punluaci(rn ohtcnida cn la ihse clc conculso podrá ser aplicada p¿ra superar la I'asc tje oposición. ni detcrnrinar
por sí c:l rcsultatio <.lcl pr<lc:cso sclcctivo.

C) Iluntuación final.

lln caso de ernpate en la puntuación final que será la suna de la obtenida en la fase tle oposición y en la fase de concutso, el

orddn sc cstablecerá atcndicndo a la ura¡,ol puntuaoión obtenida en la firse dc, oposic:iirn. Iln caso de pcrsistir la igualdad, pot'la pun-

rrrás sublcplcsentado en lapla'tade que se tratc en la plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.

D) Lista definitiva de ¡relsonal selcccionadn.

Finalizada [a sr.lccr:itin. el ll"ribnnal r-.alilicatlol publicará en la Sede Electlriuica de esta Diputación, a tlavés de la págiua rveb

de calrera. Dicha plopuesta, quc ieudrá carácter vinculante^ uo podrá supoller quc por partc del'l'ribunal so proponga a un núuero su-

Nole rta. l'Rl,slN t.rctor l)E D{x'tii\1r\T(rs.

L,as pelsonas aprobadas a qüu sü reflere la lJase anterior zrportarán ante la Corporación. dentt"o del plazo dcr veinte días hábiles

cie cirda convocaloria.

tlerse fielnrenl.e con su original, bajo su rssponsabilida(l.

L.,as personas clue tuvielan la condición cle personal {irncionario o personal lahoral fiio de alguna Adrnínistracitin [)ithlica, es-

cluc i":onstcn en su exlrcdicntc pelsonal.

Quienes" dentro del plaz-o indicado, y sirho los casos cle luerza m¿ry'or, no presentüsen l¿r document¿rción lequerida, o de la
nlisr¡a sc dedujcse que üarecen de alguno cle los requisitos exigiclos, no pcxlrán nombral'se o conlrataÍsc )'qutdarán anulad¿s todas

sus actuaoiones" sin peljuicio cle la lestrronsabilidad en la que hubieran podido incurrir por f'alsedad en la solicitud o doct¡mcntación

presente llase.

1...a a<lju<licaciirn de las plazas entrc las persolrirs uspirantcs que :iupcrcn el proccso selectivo sc el'ectr¡a.rá 5c:gún la pctición dc
clestino dc ¿cuercio crxr la lxnluaciiin lolal obtenida, por ordcn de prclaciiin.

l..as plazas dc trabajo que vayan a ser oli:ecidas ccnno destino y quc inrpliquen la participacirin direcla o in<Jirect¿t en el e.ierci-
cio de las pot*stades públicas o en la sah'aguar<.lia dc los intcrescs gcnerales dcl [staclo;, de las Adnrinistlaciones Pírblicas, queclarárt

resr:rvadas a los aspirantes de nacionalidad española.

Con el lin de asegular la cobertula de latotalidad dc las plazas convocadas, cuanclo s.- produzcau reuuncías, o cr¡ando alguna de

las personas selecciilnadas carczca ile los lequisitos señalados en las Bases Se-qunda, Tercera o Cuarta- o liabiendo sido nombrada, no
tomase posesión en el plazo ¡rrevisto c,n la Base Déc:ima, la Prcsideircia de la Diputación podrá nonlbrar a las personas aspirantcs c¡ue.

habiendo superado el proceso selec¡ivo. sigan por orden tle puntuación a las personas prepuestas para su posible nunbramienio conto
llncionario dc calrera o su contratación colno personal laboral, segÍln oorrcsponda.

En aquellos supuesios en los que e[ nírmcro de pcrsonas aprobaclas l'uela inf'erior al de plazas convocadas, tendrán prioridad de

cobertula las plaz-as vacanles que se encuentren ocupadas por personal funcionario interino o contratado laboral tenpolal con menor
antigiiedad en la plopia Diputaci(ni en el Grupoi Subgrupo yio CJategoría [\'o1'esional de que se trate^ siguicn<lo cl ordcn de prelae.ión de
tltcnor a nrir)'or ant¡ciic(lad.

I)écirn¡. Nor'rsn¡urre¡rro cor\lo pERso\Al Flr\oo\ARro r.)E c..\RRER-{ y r:oNrR rr.cc t(lr cor\ro rERSo\AL lABotu\l FrJo.

'l'ranscurrido el plazo de prr-.sentación dc documenkrs. la Presidencia de la Corporaciiin resolverá el nombralnicnto o contta-
taciiin a favor clc las persrinas que, habiondo superaclo e I proceso selectivo. cumplan los requisitos exigidos crn la co¡t,ocatoria. I.,os

180P; dc Sevilla.

I.,a personzr aspirante que sin causa"¡ustificada^ no acudiera a susct'ibir su contrato de trabajo en el plazo señalado o a tomar
pose sióu de sn nornhlamiento, pr;:rdt rá todo delecho que pudiere habel adquirido, pudii:ndo ser llaniada la siguic.nte persona ca:rdidata
por orden de puntuacitin de la calificación {inal" con{irrme a lo previsto en el penírltimo p¿}rrafb de 1a []ase Not'ena.

Ir)specialidad clel personal hrncionario de crarrera.

Las pclsonas nombradas con la condición cle personal funcionario de camera deberán tornar posesión en el plazo máximo de un
rnes" contado rlesde el día siguiente a la fecha de publicacitin de sn nt.unbrantiento corno persoual funcionario de carrera en el <Iloletín
ilficial> ile la plor,incia de Sevilla.

[spcciatidad del personal laboral lijo.

l,a contrataoitin del personal laboral fiio se elbctuará confbrme a lo dispuesto al altículo 33 del Iteal Decreto 364i 1995, de 1t)

de marzo por el que se aprueba el lleglanrento {..ieneral cle Ingreso del Personal al Selvicio cle laAdrninistración Genelal del listado y

aplicacitin supletoria a la Adnrinistlación Local.
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l.1ndécirna. BoL,q¡..

Quiencs supijrcn alguno dc los c.ic,rcic:ios celcbrados al anlparo dc los procesos sclectivos de las convocatrrrias quc sc ef'cctircn

dc bolsa <le: ernplco vigentc: cn cada nlonrcrtto.

I)uodécill a. livrlLrcx ¡rcro¡- t,:s.

Sin perjuicio dr: su revisirin de olicio, conlra las presentes [:]ascs licncrales y las I]ases l:lspecíficas tle cada couvoc¿tloria se

conleucioso-aclnrinistlatii,o hasla quc aquúl sca resueho oxprt:salncntc o sc haya ploducido la desestinlación presullta del nlismo, no
pudiendo si¡nultancalsc anrbos rccursos.

[.os aclos at]nrinistrativos que se dcrriven de las rcspectivas convoc¿rtorias, de sLrs l]ascs ¡, de las actuaciones del 'liiburtal,
podr'án sel iurpuenaclos por las personas intelesadas en los caslrs "v'cn la lbrrna estableciclos por la Lcy -\912015^ de I de octubre. dcl

IrlcsitJcncia dc la L'orpolación, dc crnlbrrnidad con lo establecido en los artír.ulos l2l ;' 122 t1e la citaila lev.

ANt,xcl I

O./erto de l|npleo I)tíblk:o 2020 rle lu l,)ipurnr:ión l'rottinciol de. Sevilla

'lirno libr¿

I'li(J(--t:iDlMIINTO OITDINARIO (PL¡\NTIl..l.A PERSC)NAl- Fl,rNC'lCiN^ Rl(')

Lj t'no nt i t ttt c' i ón p I uza Lbcottt¿s

^r(l 
u ilrctr)l'lr I

A lq rri lcctoi'a I'úun ico/a I

Auxil iar Aihninistrativo/a .1

Auxili¿r dc Clínica !l

¡\Lrxil i¿l' I{esidencia 7

Ayutlant* Archivo v llibliotccas I

llonlbcro/a 8

I:icononrista I

I ¡lc.r'n i cl oiir 'I ú,;n ictl/ll 'I bt¡(rcrü liri¿r I

Lirnpiador/a 2
()llr:ial l" E.lcctlicista I

Oficialla 2" I':llecl.r'icisl¡r I
Personal tic Actividadcs Dornésticas 3
'l'écnico/a r,le Adnr inistracirin ( ieneral ll

'tirtal 45

PRI)CFl)livlltl.i lt I OllDlN¡\RlU (l'1.^\ llLl ¡\ l)l-liSONAL l.ALlt.'f(Al.)
L)¿not n t nr¡ú tin pluzct Lht'rnúes

Ar¡xiliar de: (llínica 2

{.apalaz 2

Clocincroia I

Encargadola dc Obras 4

h4rlzo,'a dc Servicio 2
()llcial l' I-abor. h.{ontaie l'Of.

'lfral t2

'lixirl plazas proccilimi*nto ordirlario 1l)ersonal F'unckrnario ¡- Laboral.¡: 45 1'12 -= 57 plaz-as.

Reservu disca¡sacklad
IUTSEI{VIAA Ptrl?SONAS CON I)ISCAPACIDAD IN lTll,Llc"flj¡\l- (PI-¡\N1'll.l.A PERSONAL fTLiNCIONARI{))

Llenomünción ¡slczc ,!dtcQütes

firTsorlnl Sen, ici os C enerales
'lt¡tal

1

R ISEI{\,'A A PIJRSONA S (.]()N DIS(,]APA(] I DAI) PI,ANl'] I,.I,,A PL]RSONAI-, IiI JNCIONA
l) e t n m i n a c i ti t t ¡t I u : a I,Trxtnle,^

Pclsonal Cualdia" Vigilancia y Portería
'lif al:

ItlrSl::ltVAA PERSON¡\S CON DISCAI'ACIDAD ITISICA (f SENSOIIIAL {PLAN fILLA PEI{SONAt- FLINClON¡\l{lO)
l)etnninuciótt ¡tla:* larttntes

Auxi I iar Ailninislrativoia ?

l:)ersc¡ual Aclividacles Dornéslicas
'lbtal

.)
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itLlSL;l{VAA PlljtStlNAS CON l)lSCAPAtllllAl.) irlSIC¡\ O SLiNSOlilAt. (PL¡\N1"11.,1.A PEIISONAL LAIJOIL\L)
Detnnitnrión pla:ir lhcantes

I'erson¡¡l Actividadcs [)ornésticas
'Iixal

'Iiltal plazas rcscl'\¡¿das ii personas con discilpaci(lad (l)crsorral Í:'r"utcionario ,r, L,abolal): l.i plazas
'lirtal plazas lurno libl'e : llloccdiuriento Ordinario ), Resc:rva Dis*rpacidad: 57 '', 6 "',61i plazas.l

c'lía s igu ie rrte a la publicacitln dc la plesente notili cación. de coniblrn idad con cl altículo 46 de la Le1, 2911998. de I 3 de j ulio, de la Ju-

contcucioso-adnrinisllalivo hasla que aqurll sca |esuc:llo crxpresarnontc o sc ha-va produc¡do su dcscstim¿ción por silcncio. Asimisrno
podrá r'¡ercitalsú cualquicr olro recurso quo srl considerc perlinentrl.

hln Scvilla a.lI dc lllarzo Llc 2021.-b,l Sccretario Licnerral (11D. resolución l52r'?0, de 2.tr dt enuo). Ircn'lando [''r-.rnández-
I:'i gucloa (i uelrr:ro.

Corrección de ern>res

(Autorlzaclo llor resolución 5165120. dc 30 de oL:tubrc).

Por rcsolucitin 4640/:0, dc 7 cle octubre, se procede a conlpletil la lasc de coucurso de las cr'uivtrc¿rtorias para la provisitin

l:,nrpleo P(rblico de 2{] lB.

siguie ntc:

I)ondc dicc: <l,a expcricnoia prolcsíonal cn el lurbittt ¡:rivado sc acrcditará medianle inlbrme dc: viila latlolal actualizado a la
lccha dc la cont,oc¿tori¿r y contrato e1e, tr'sba.io cn el t¡ue constc cl grupo ije clasificaci(rn>. debc tlccir: <<l,a erperiencia prol'esional en

lil catcgoriir lrrolt'sionirl:>.
Lo que se cornunica pala genclal conoc:inriento, signilicándose que Lrontra esla resolución. que pone lin a la r,ía adlninistrativa.

123 y l?-,1 cle la t.,cy 3912(115, cle I cle octubrc. de I'r'ocedimientoAdrninistrativo Cornún de lasAdrninistracioncs ['írhlicas^ o rccurso

rc¡rosiciilrt inlcrpucslo, sin perjuicio" en su caso. dr: la procedencia del exlraordinario dc revisión.

Figueroa Ciuelrero.

t 5w-2602

AT}R{INTSTRACX O¡{ I}fl JIISTICIA

.luzgados de lo Social

SF,VILLA. J{.,iZGU\DO NÚ[4. I

Procedi nriento : Procredirn icnto ordi nario 27 2i2021 . Negociacio : I B.
N.l.G.: ,1 I 09 1.1442A21A002568.
1)e: I:'unclación Laboral de la C,'onstruccii:n.
r\hrogado: Jose Luis Letin Marcos.
Contra: Obras c Instal¿rciones Alrnogia S.1,.

trDICl()

Doña h,{aría Rclén Pascr¡¿rl Ilcrnandri. Lc:trada de laAchnirtistración de .lusticia dcl JLrz¡lado dc lo Social núrnero uno cle los de
csta capital 1, sn provincia.

Ilacc sabet: Que crn los aulos scguiclos en este .luzgado bajo el uírnrelo 27U2AZI a inslancia de la parlc actora Fundación L,a-

dcl tenor literal sigLriurte:


